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Eno la ciudad de Quito capital de la Repúblice del 
iS 
  

Ecuador boy día lunes veinte de mayo de mil novecientos 
Er a ss AS A A o a 
  

noventa y seis ¿ante mí, Doctor EDGAR FAÁTRICIO  —TERAN 
eb IR RO AI E os 

  

GRANDA , Notario Quinto de este cantón Ccomparecen los 
E at, PA a . NN v TA 

  

señores Villacres Vaca Felix Arturo 2 casado, Granizo 

  

Y a 

Espinaza Wilfrido Alberto casado, Sánchez García Eduardo 
Y€> 
  

Hernán casado, Paredes -- Salguero Gonzalo 

  

Rataebcasado, Burgos López Bolivar “ Cristobal, 

(3) 
  

soltero Carrillo Ortiz Wilson Guillermoy” casado,Corral 

1) 
oantalvo Victor Hugo casado,Flores Jácome Manuel 

LA 
    ntonio, W ' casado,Espinel Garzón César: Antonio NY? 

(a) 
casado, Guarderas - Rojas Jaime Eduardo, casado,Luna 

LA 
  

Sarmiento Francisco Javiery casado.Muñoz Saa Guillermo 

E, 
  

Eduardo Y casado, Tirado Calvache Félix 

    
  

13 z 
Geovanny; casado,Salazar Cevallos Hugo Guil Termo, 40) 

5, 
    casado, Andrade Molina Carlos Alfonso,  casado,Hualllas     

A



A A a Pm 

: Fabián o Danilo casado, Saavedra José . 

     
  

  

1 . 
Elía fasado, Jaramillo Salazar Fedro Emilio, ES 

2 as . 

casado, Hiiai21as Almeida Edua rd asado Larrea Espinoza 
3 

Fernando 2 casados Naranjo Esteves Rómulo     
A A 

  

A , 

4 ars cazado, Rubio Morillo Consuelo Guadalupe 2 rn 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

6 casada, Zurita Cevallos Fedro Fabio Phasado Proaño López 

Vicente Elo Y Cacado Carlos Eucheli GordárÉ tasado, todos a 

! por sus propios derechos, los comparecientes, .. 2en 1 e 

: nacionalidad ecustarisnes mayores de ecad, domiciliados 
9 AE E BREA AN RI AS a 

en esta, Ciudad de Buito capaces para contratar y poder 

. obligeserse a quienes de conocer doy fe y dicen que e 

" eleve a escritura pública la minuta que me entregan cuyo 

2. tenor literal es el siguiente, «SEGOR —NOTARIO:sEn el o 

n Registro de Escrituras Públicas a Su cargos Sivase 

de insertar vna más que contenga la constitución de la 

v Compañia Anónima"de Trasporte Estudiantil TRANSTILSTUDY a 

1 Cc. A." de — conformidad con das siguientes se 

” cláusulas PRIMERA. -COMPARECIENTES. -1pfervienen en el 

1 otorgamiento de esta escritura y contratan la formación 

1 de la Compañia que. en ella. se expresa, las siguientes E 

>» personas:1)Villacrés Vaca Felix Arturo, de nacionalidad a 

— ecuatoriana, de estado ..civil casado, de profesión 2 

2 Chofer, con cédula, de, ciudadanía número, diez y. ¡Siete : 

> cero des sesenta y cuatro cincuenta y dos . nueve guión e 

y a cero, domiciliado. en .la_ calle Libertador número, ciento . 

2 / o - 
treinta y seis y Machala, <)brayizo Espinoza Wiitrido Dt 
  

  

Alberto, de nacionalidad ecuafriana, de estado civil 

27 
  casado, de profesión Choter, con cedula de ciudadanza 

28 Ls     
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> 

, : . . ty. 
NOTARIA número cero seis cero cero cinco cuatro ci; a . 

» QUINTA 1 

uno, domiciliado en la Urbanización San 

2 Y, 
número once, 3)Ssánchez Garcia Eduardo He . dee 

3 EC 
nacionalidad ecuatorjaña, estado civil casado, de 

4 

profesión EmpleadoLcon cédula de ciudania número diez y 

5 

siete cero uno sesenta treinta y dos siete quión cuatro, 

6 

rn domiciliado en la Ávenida Mariscal Sucre condominios San 

7 
Carlos Bloque napas%lFaredes Salguero Gonzalo Rafael, de 

8 
nacionalidad ecuatoriana,/ de estado civil casado, de 

9 
profesión Chofer, con eédula de ciudadania número diez y 

10 
siete cero cinco cuarenta y nueve sesenta y ocho Cuatro 

. 11 
guión cero, domiciliado en la calle Urbanización Caminos 

12 
, del sur pasaje Cinco Es BI EUGAOS López Bolivar Cristobal, 

> 13 
de nacionalidad ecuatoylana, estado civil soltero, de 

14 
profesión Arquitecto, con cédula de ciudadanía número 

15 
diez y siete cero cuatro veinte y ocha ochenta y nueve 

En. 16 
ocho guión dos, domiciliado en la calle Guatemala número 

17 
mil tres cientos noventa y tres y San Mateo, é€6)Larrillo: 

18 - - 
Wilson Guillermo, .-de nacionalidad ecuatoriana, estado 

19 — = - 
civil  . casado, de profesión. Chofer, con «cédula de 

20 A ri ao 
ciudadanía número cero cero «seis cero' cero cero. nueve 

21 — A = = - 
guión cuatro.domiciliado en la . calle Iquique. número dos 

nil setenta y cuatro y Yaguachi,7)Qefral Montalvo Victor 

Hugo, de nacionalidad ecuatoriana,: de” estado civil 

fYcasado,de profesión Empleado con cédula de. ciudadania 

. número cero seis cero uno' cincuenta y tres cero.cuarenta 

2 —— 
4 siete guión cerda, domiciliado en la calle Cuero y 

27 - - 
Cqicedo número once cero cuatro y. la  lsla,SiFlores 

28       
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cos 

rn od .x , 

dácome  Mangel Antonio, de nacionalidad ecuatoriana, 
be 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Y 7 
ivitiftasado, de pofesión Chofer, con cédula de 

. ciudadanía. número diez y siete cero cero tres cero cinco 
3 Cr o 

seis _cuestro guión cero, domiciliado en la calle 4 ; 

Fellavista número mil dos cientos cuatro. ?)Espinel 
5 

Garzón César Antonio, de nacionalidad ecuatorianas 
6 

estado civil casado, de profesión marinera S.A. con 
7 

cédula de ciudadanía número diez y siete cero nueve 
3 

cuarenta y seis ochenta y dos dos guión uno, domiciliado 
9 - 

en la calle Diego de Vásquez lote número cincuenta y 
10 

cuatro, 18)Guarderas Rojas Jaime Eduardo, de nacionalidad 
11 . 

ecuatoriana, estado civil casado, de profesión 

12 . 
Comerciante, con cédula de ciudadanía número diez y 

13 

siete cero cinco veinte y seis seis catorce guión 

14 
cuatro, domiciliado en la Avenida diez de Agosto número 

15 , 
cuarenta y dos sesenta y Tufiño, 11)p6ctor Luna 

16 l z 
Sarmiento Francisco Javier, de nacioalidgd ecuatoriana, 

17 
estado. civil casado, de profesión Abogado, con cédula de 

18 5 
ciudadanía número diez y siete cero seis cincuenta y 

19 
seis treinta y cinco cero guión siete, domiciliado en: la 

20 > a 
calle Mariano Hurtado.número treinta y uno.ciudadela: San 

.21 - 238 = - _— - —— __— 
Fernando, 12)Muñóz. Saa. Guillermo: Eduardo, de nacionalidad 

22 ) - _— mr 
ecuatoriana, estado civil. casados de profesión-:< Empleado 

23 _—— o 
Privado, . con cédula de ciudadania-número .diez.y siete 

24 a _— pa 
cero ochenta setenta y. cuatro: noventa y: ocho guión. tres, 

25 mr 
: domiciliado en en la. calle Tufiño número cuatrocientos 

26 - - 
veinte y Real Audiencia, iZiTirado Calvache: Félix 

27 
    28 

Geovanny, de nacionalidad ecuatoyíana, de estado civil   
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casado, de profesión Chofer, con cédula 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

número diez y siete cero ocho cuarenta y 
2 

siete nueve guión ocho domiciliado en la 
3 

Mateo número quinientos veinte y cuatro Urbanización 
4 

Cafabi,14)Salazar_/ Cevallos Hugo Guillermo, de 
5 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de 
6 - 

profesión Empleado público con cédula de ciudadanía 

7 
número diez y siete cero cinco treinta y dos cuarenta y 

8 
¿(nueve nueve guión dos domiciliado en la calle Andagoya 

9 
número tres cientos setenta Y uno Y Avenida 

10 
América, 15)Andrade Molina Carios Alfonso de nacionalidad 

11 
ecuatorianay/ de estada civil casado, de profesión 

12 
Comerciante cédulas de ciudadania número diez y siete 

13 
cero uno cincuenta y nueve tres  cuatrio cuatro nión 

11 
cuatro domiciliado en la calle Simón Cárdenas número 

15 - Y . 

setencientos diez,16)E7pÍnoza Huaillas Fabián” Danilo, de 

16 A 
nacionalidad ecuatoriana, de estado fivil casados de 

17 
profesión Empleado ., con cédula de ciudadania número 

18 
diez y siete cero siete noventa y siete noventa y cuatro 

19 - 
seis guión dos, domiciliado en la A Pio. Jaramillo 

20 |. a - A a 
número . ciento. - cuatro,17)Saavedra «José :.Elias, de 

1 a 
nacionalidad ecuatoriana, estédo civil casado; de 

profesión ¿Empleado Público . con cédula. .de. ciudadanía 

número diez y. siete cero dos veinte. y. dos ochenta y seis 
h - 
  

siete guión cinco domicilido en la urbanización Carcelén 

  

supermanzana 65 y. M doce 18) J>famillo “Salazar Pedro 

  

Emilio de nacionalided ecuatoriana, de .estado civil 

    casado, de profesión “chofer con cédula de ciudadania     

  

pez
 

 



  
    

Er 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

.21 

24 

25 

26 

21 

28 

ES 

  

  

  

     
en la calle Maldonado número diez 

  

  

mil ciento cuaf 

  

ta y cinco 19) Husillas Almeida 
  

Eduardo, de nacionalidad ecuatoriana,” de estado civil 
  

casado, de profesión Empleado con cédula de ciudadania 
  

número diez y siete cero uno diez quince cinco guión 

  

cero domiciliado en la calle Vancouver número tres 

  

cientos cincuenta y seis e Italia, 20/ Larrea Espinoza 

  

Fernando Oswaldo, de nacionalidad géuatoriana, estado 

  

civil casado, de profesión Empleado Privado con cédula 

  

de ciudadania número cero seis cero uno veinte y cuatro 

  

quinientos veinte guión dos, domiciliado en la calle 

  

Carvajal número ciento noventa y cinco y Avenida La 

  

Gasca, 21ljNaranjo Esteves Rómulo Alberto, de nacionalidad 
> 
  

ecuatoridivá, estado civil casado, profesión militar S.A. 

  

con cédula de ciudadanía número diez y siete cero cero 

  

veinte y ocho cero cuarenta y siete guión cero 

  

domiciliado en la calle Jibaros número ciento cuarenta y 

  

tres y Florida, 22) Rubio Morillo Consuelo Guadalupe, de 

£, 
  

nacionálidad ecuptorianas ¿estado civil casadas de 

  

profesión “Contador público, con. cédula de... ciudadanía 

  
número-diez cero:.uno veinte ytres catorce siete guión 

  
nueve, - domiciliada en la avenida. 'destla:Ffrénsa >) námero 

  
cuatro mil tres: cientos y. Vacarde. Castro, 23)/ Zurita 

  Cevallos Pedro.-Pablo, de nacionalidad”... ecuatoriana, 

  estado civil. casado, de.profesión. chofer, .con...códula. de. 

  ciudadánia número diez y (siete cero cero: veinte y-ocho 

    cero Eusrenta y siete guión cero domiciliado en el   
  

  

e
 

  
  

   



  

0006 

Comité del Pueblo número Manzana E 

  

  

4 
nacionalidad ecuatoriana, estado 

lote diez y nueve, 24) Proaño López 

m4 

  

  
rofesión Empleado con cédula de ciudadanía número diez Pp 

  

“e
 siete cero dos cchenta y (0che cero veinte Y o cuatro 

  
guión cuatro domiciliado er la ciudadela Aia Clara 

  

  

número. treinta y siete, Eucheli Go-dn de 

nacionalidad BCoUaALorianay miwil Gi    
  profesión Empleado con cédula de ciudadanía mimero CE 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

  

25 

26 

27 

uno setenta y dos cuarenta siocte guión cera domiciliado Ñ 

  en la urbanización Carcelén menzana G de esta ciudad de 

  Quito  respe 

  

  

  

  

ce celebrar por acto simuitáneo el presente contrato de 

compañía Anónima, como en la materia, del cógido Divil, 

de la Ley de Tránsito Y Transporte Terrestre, 

  disposiciones emanadas del Consejo Nacional de Tránsito 

  e T pAnererEs Terrestre, por los presentes esta tutos, y 

  

  

Ej y propia Reglamento Interno. SEGUNDA. -ESTATUTO DE LA 
E 
4 
1d 
  EPNFAñiA ANONIMA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL TRANSTILSTUDY 

  ¿An TAÁRTICULO PRIMERO. -DENOMINACION EQMEORTA. 

  NONTMA" TRANSPORTE ESTUDIANTIL. «eleva beldld Y [cr ones AAA TS E ES ARE ANS] X 

  o SEGUNDO . “NACIONALIDAD, La nacionaliodad de 

  la Compañia Anónima de Trasporte Estudinatil 

  TRANSTILSTUDY es . ecuatoriana. ARTICULO TERCERO.- 

LL, 
  PO OIL O-=Es la ciudad de mg) diendo «establecer 

  

  

sucuraales o agencias dentro o fuera delo país.ARTICULO 

LUARTO. DURACIÓN. La Compañía tendrá un tiempo de 

    28 

E     Nncuenta ames, Aedo: desde la fecha de PRI IS 

  
pe  



  

inscripción. en el Registro Mercantil del Cantón Quito, meo 
  

  

  

1 Ln 
A A 

2 “¿ pugiiendo prorrogarse el plazo por decisión de la Junta . 

2 - Seperal de ¡Accionistas O disolverse antes de su 

  

     
vencimiento en la forma determinada por la Ley.ARTICULO 
  

     
  

4 

5 QUINTO. -DE SOCIAL .—-La Compeñia ánónima de 

6 Transporte Estudiantil TRANSTILSTODY Cañas 
     

    

  

restaciónd de, od io. 

  

  

  

  

operación que 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

reciba la compañia para A prestación de servicios de 
11 

traenporte urbano de pasajeros autorizados por el 
12 

c Consejo Nacional de Tránsito. no constituyen titulos de 

13 
. 

propiedad por consiguientes na son susceptibles de — 

14 
negociación»La reforma de estatuto, aumento o cambio de 

15 
. 

unidades, variación del servicio y más actividades de 

16 
Tránsito y Transporte Terrestre, lao. efectuará la 

17 
COMPpañild a previo informe favorable del conseJ30 Naciona 

18 
de Tránsito. En toda la relacionado cun el Tráíreitao > 

19 
Trasporte Terreste se someterá a la Ley de Tránsito 

20 A 

vigente Y sus Regiamentosiva “a las resoluciones del 

: 21 : . 
: Consejo Nacional de Tránsito, como Organismo Nacional 

  

Competente. TERCERA. DEL CARITAL Y BE LAS ACCIONES 
  

   

   

  

  

      
        

  

E 23 
Compañía Es 

E 25 
E e indi visibles d 
á e aos AE ip O gd 

3 - o 7 E 
  

   A capital que ha sido INEEGFAN tE 
EN 

27 . 
suscrito y £mragado en un cincuenta por ciento, según == 
      28 
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AS 
DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. HAS PR, 

y 

NOTARIA detalla en la lista de suscripciones.-El 
QUINTA 1 

capital será pagedo en el plazo de dos años, 
2 eo BENET ole y 

desde la fecha de inscripción de la compañia 

? Registro Mercantil. ARTICULO SEPTIMO. -DE LAS ACCIONES.- 

: Las acciones estarán contenidas en títulos firmados por 

2? el Fresidente y el Gerente General de la Compañia.-—-Cada 

na : título podrá representar una (O más acciones.tlanto los 

? títulos como las acciones deberán ser numeradas y cada 

: acción liberada dará derecho a cun vato en las Juntas 

? Generales de accionistas y mientras tanto cada acción, 

. . tendrá derecho a voto en proporción al capital pagado de 

" las mismas.-Los títulos de acciones se inscribirán en 

. e el libro de las mismas.-Los titulos de acciones se 

R inscribirán en el libro de acciones , en el que se 

anotarán las Susetivas trasferencias, la constitución de 

rn 15 derechos y demás modificaciones que ocurran respecto al 

| 1 derecho sobre las acciones.La- transferencia de dominio 

v de las acciones nominativas no surtirán efecto contra la 

10 sociedad ni contra terceros, sino . desde la fecha de su 

10 inscripción en sl Tibro de acciones y: accionistas, esta : 

“ihscripción se efectuará válidamente con Ta sola firma |. 
211 Sl representante Tegal de la compañia siempre due haya 

) omunicado a este la. tranferecnia: es. uno instrumento 

fechado y Suscrito conjuntamente por el "tsdente y Tel TT E 

: “kesionariojo mediante : Comunicaciones. "Separadas, . 

o ? LOSErTESS por cada uno” de ellos. Igualmente podra 7 

2 Tectuarse la inscripción. en el iibro de acciones y 

21 A(CIONISTAS 51 se entregase al TFeporesentante legal, €l 

28 
r     

  

y



  

  E 

End 

* 

pe 

E 

da 

    

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

título de acción 'en el que conste la nota de cesión 

    -, z o E . Po > 

respectiva.En este caso, se anulará y archivará el 

  

título y se emitirá en su lugar a nombre del 
  

cesionario.-En caso de pérdida de un título de acción, 

  

la compañia do declarará nulo y emitirá uno nuevo 

  

después de haber transcurrido treinta días desde la 

  

última de tres publicaciones consecutivas en uno de los 

  

periódicos de mayor circulación de la ciudad de Quito, 

  

que deberán hacerse, Y siempre que no se haya presentado 

  

reclamo sobre la propiedad del título mencionado.Los 

  

gastos que demende este trámite serán de absoluta cuenta 

  

del interesado. ARTICULO OCTAVO. -REFPRESENTACION ANTE LA 

  

COMFARIA: Los accionistas pueden hacerse representar 

  

ante las Juntas Generales, para ejercer sus derechos y 

  

atribuciones, mediante carta dirigida al presidente de 

  

ella.Cada accionista no puede hacerse representar sino 

  

por ln solo mandatario cada vez , cualquiera que sea el 

  

número de sus acciones. Ási mismo el mandatario no puede 

  

votar en representación de otra u Otras personas, 

  

acciones de un misma mandante en sentido. distinto, pero 

  

que. sea. mandatario de- varios accionistas puede" votar:en 

  

sentido diferente en-representación:de - cada. uno”. de: sus 

  

mandan tes. CUARTA. -GOBIERNO —:Y-. ADMINISTRACION DE" LA 

  

COMPARTA-.—ARTICULO NOVENO: GOBIERNO: Y ADMINISTRACION3=DE 

  CA EOMPARIA.-La, Cc     
  Y administrada 

da Eo ii A 

   

     

  

  

cid: Ai 

Gerente General y 
ARE A a pg. 

Fresidente de la Comnaña 
o RO 

  

    que resuelva la Junta Seneral . de 
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AS A, 
rá > PU wo pe 

NOTARIA - Accionistas.ARTICULO DECIMOD.-DE LA JUNTA po 

Ad 
, ACCIONISTAS :a La Junta General de Eo IA) 

integrada por los acionistas de la Compañia, DA ELA 
3 = aia An 

convocados y reunidos, por el Fresidente de la misma “E 
4 

la presidirá y actuará de Secretario el Gerente 
5 

General.-Tendrá las atribuciones que le conceden los 

- 6 

rn artículos dos cientos setenta y tres y dos cientos 
' 

7 
setenta y seis de la Ley de Compañías, con excepción de 

8 
aquellos que por estos estetutos se confiere a otros 

9 
funcionarios, Y resolverá todos los asuntos de la 

10 
compañia que le competen de acuerdo con la Ley y los 

" $11 
presentes estatutos, o que pongan en su conocimiento los 

12. 
a miembros de ella O sus órganos de funcionamiento. Las 

13 : 
duntas Fodrán ser Ornidarias y Extraordinarias.Las 

14 IN TA pinte an yr 

juntas Ordinarias se reunirán obligatoriamente dentro ' de 

15 
los tres primeros meses de cada .año  Ccalendario.Las 

fm 16 
Juntas Extraordinarias. cuando así lo resuelva el 

17 
presidente O Gerente General y .en los demás contemplados 

18 
en la Ley de Compañías y los presentes estatutos.Las 

19 - . - 1 
convocatorias y-- los * presentes : : estatutos.Las 

20L A . La 
convocatorias serán: realizadas por. el Presidente 0 el 

2 nó ASI q AREA A y o TIGE Y es 

Gerente General, por + la prensa, ¿por lo menos:iconi. ocho : 
An AROS E earn es, Me ter 

días. : de anticipación para su reunión, en. uno de los > 
duce Ens ES 

. a ta 
periódicos de mayor. circulación en el domicilio:de la 

J 2 - . z 2 
- Compañía,  —pudiendo. . hacerse también dicha. convocatoria 

aL— L o -. 
además mediante comunicaciones escritas o telegrátficas 

y 

2 - 
dirigidas a aquellos accionistas que asi To hubieran 

27 
solicitada previamente, por escrito, e indicando a la 

8     
  

A A A a



  

Compañía Sus respectivas direcciones. La convocatoria 

  

  

   

   

   
  

  

  

      

    

  

indicarárFecha, dia, hora, lugar y el objeto de la * 

2 reunidp.El UI de la Junta General en primera 

á convocato 22 estará constituido por accionistas que 

A o el 
capital de-JA Compañías salvo las excepciones legales.- 

  

En lo demás a lo dispuesto en la Ley.No obstante lo 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

  

  

  

establecido en los incisos anteriores de este 

: : artículo, la dunta General se entenderá quérum y quedara : 

: validamente constituida en cualquier lugar del 

. territorio  hacional, para tratar de cualquier asunto, 

" siempre que este presente la totalidad del capital 

e pagado y los asistentes por unanimidad acepten la . 

a B celebración de la Junta, sin embargo cualquiera de los " 

q asistentes puede oponerse a la diiscusión de los 

ws qsuntad sobre los cuales no se considere suficientemente 

: 15 informado.En este tipo de Juntas todos los accionistas 

e ” o quienes los representan deberán suscribir el acta, 

A 1 bajo sanción de nulidad.ARTUCULO DECIMO PFRIMERO.-DEL 

10 ZE PRID:La Junta del -Directorio estará integrado. por 

20 cinco miembros principales”: y. dos miembros «que, actuarán E 

21 en calidad de suplentes, los «mismos que Serán designados E 
2 z 

por ¿la Junta. General, 1085 suplentes. podráns actuar. .y 

  

tendrán derecho a voto únicamente cuando se encuentren 

  

  

  

24 q e a X o az Za 

reemplazando a. los principales. cLa. Junta-. del Directorio li pos 

25 . . % 
se encargará de todo .los asuntos. que hacen, relación. :,con | 7 , 

-26 
? la. actividad del Transporte, esto es tendrá amplios, 

21 
  poderes para gestionar autorizacionez de rutas,     28 
  

    
  

 



  

frecuencias, y la consecución de nuevos € 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 
que las realizará ante las eutoridades 

2 
duntas del Directorio serán 

3 

extraordinariasjlas Juntas Ordinarias se reunirán una 
4 

vez al mes y las Juntas +tracoracinarias cuando Tueren 
5 

convocadas por el Fresidente o el Gerente, para tratar 
6 

de dos asuntos  puntualizados en la  convocatoria.ila 
7 

convocatoria de ia Junta del Directorio, se hará por 
8 

medio de una comunicación firmada por el Gerente 
9 

General, cursada a cada uno de los integr antes, por lo 
10 

meños con cuarenta Y ocho horas de enticipación a la 
11 

tinada pará la reunión.Fara la Junta del Directorio 
12 - . : pueda constituirse, será necesario que se encuentren 

13 
presentes por lo menos  Lres de sus miembros, Lan 

14 . . . resoluciones de la dunta del Directorio serán tomadas 

15 - ” 

POr” mayoría de por la menos tres de sus miembros.Las 

16 
. . . . Y c“ewniones de la Junta del Directorio serán dirigidas por 

“HA : pp Presidente o por el Gerente, que fuere designado po 

pe misma Junta para ese efecto.El acta de las 

deliberaciones de la Junta del directorio llevará las 

2 - : — - firmas del Fresidente y del Secretario será AD-hoc y 

2 - : será elegido dentro de los vocales de la junta del 

| Directorio.ARTICULO DECIMO SEGUNDO .-DEL PRESIDENTE DE 

23 = - == LA COMPARIA¡El Fresidente de la Compañia, será nombrado 

24 — __— : por la Junta General de accionistas por el lapso de dan 7 

251 € : 206%. pudindo ser reelegido indefinidamente.-Fodrá a na 

26 - e == - z ¿ 5er socio de la Compañia.Sus deberes y atribuciones son 

27 — _—— - : - 105% siguientes: Sus deberes y atribuciones son 105   28   
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siguientesil. Presidir las: sesiones de la Junta General 

  

¿43481 Directorio ¿2."Suscribir las” actas de las sesiones 

  

  

2: ; mt . 

e . en las que. esté prsente¿3.-Controlar.el cumplimiento del 

las resoluciones de la Junta General y del 

  

      en caso    
   

Directorio;4.-Re de 
  

lal 

  

junta General designe al titularj3.-Someter ES 

  

conocimiento de la Junta General el Reglamento Interno 

  

de la compañia, el mismo que será aprobado par dicha 

  

dunta General, con  infarme Previa y  FTavorable del 
> A 

  
19 

  

Directorio de la Compañía.b.-Firmar conjuntamente con el 
11 
  

los títulos de acciones 7arlas denás ps
 

Serente Genera 2 

12 
  

+. 7 La que le confiera da Levy, los Estatutos Y el. Heclamenteo 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

interno de la Compañias ARTICULO DECIMO TERCO. “DEL 

] 1 
% GERENTE GENERAL : será nombrado por la Junta General, por 

É dos aÑos , pudiendo ger reelegido 

indefinidamente Fara ser Gerente se requiere ser socio 
17 

de la Compañia, Reenplazará al  Fresidente de la Compañía 
sa 

14 l 

en caso. de auseñndia 1 fallecimientos, En caso de 

191 
  A

P
 

fallecimiento o alsencia definitiva del Gerente de la 

  

Compañia, se convocará en un plazo no mayor de ocho día     
  

a dunta general de Accionistas, a efecto de nombrar de 

  

  

c.Son deberes y atribuciones re
 ¿ inmedia to al meva Eeren 

  

dei Gerente de la Compañiasl.cSerá el Secretario de la 

  

    

  

     
  

  

Junta General de ficcionistasj2.-Representar ilegal, 
? 25 a ga RAROS RO 

judicial, y «trajudicialmente a la, Com mpañjas3. «Dirigir a 
26 Rm E ap 7 PO A ES 

e intervenir en todos los negocios y operaciones de la 

27 
Compañia con los  requicitos señalados en estos     28 
  

O e e   
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 
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estatutos.4.-Comprar, vender, 

  

general intervenir en todo actoo contrato rel 

  

esta clase de bienes que impliquen transferencia 

  

dominio O gravamen sobre ellos previa autorización del 

  

Fresidente, cuando el monto exceda de cien mil 

  

sucres.3A.—Contratar a llos trabajadores de la Compañia y 

  

dar por terminado sus contratos, cuando conveniente para 

  

los intereses sociales, siñéendose a lo que dispone la 

  

Leyjó.—Tener bajo su responsabilidad todos los bienes de 

  

la sociedad y supervigilar la contabilided y archivos de 

  

la Compañias? Llevar los libros de actas, de acciones y 

  

accionistas y el libro talonario de accionesjB8.-Firmar 

  

junto con el Presidente, los títulos de eccionesj9.- 

  

Presentar anualmente y con la debida anticipación ala 

  

dunta General y al Directorio un informe sobre los 

  

negocios sociales, incluyendo cuentas, balances, y más 

  

documentos pertinentes.18.-Elaborar el presupuesto anual 

  

y el plan general de actividades de la Compañia y 

r
o
 

  

someterlos a la aprobación” del Directorios11.-—Hacer 

  

cumplir las resoluciones de la Junta Seneral :y' del. 

  

Directorios12.-En general, tendrá. todas las facultades, 

  

necesarias para el buen manejo y administración. de...la: 

  

Compañia y todas las e atribuciones. iy deberes. 

  

determinados en  .. la Ley. 32 para. 2. los: 

  

  

cdministradores.ARTICOLO DECIMO CUARTO... DE “Tos 

  

ERENTES:Cuando la Junta: general lo estime conveniente, . 

  

mbrará uno o más Gerentes, por el tiempo y con las 

  

atribuciones que des señalasen .en - sus Fespectivos   Ñ     w 

   

    

 



    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

% a iestbs, entre los cuales no podrá incluirse la , 

: , Vepregefrtarión legal.QUINTA.- DE LA  FISCALIZACION.- 

: , ARTICULO DECIMO GUINTO.-DEL COMISARIO.-La Junta general 

: 4 en su reunión ordinaria anual nombrará un Comisario y 

5 su respectivo suplente.—La duración de estos 

] el respectivos funcionarios será de una año y podrán ser ” 

: reelegidos indefinidamente.Son deberes y atribucioines | 

: ! de los Comisarios:Todas las ue señale la Ley de - 

: Compañias y además las que le impusiese la Junta General 

: de Accionistas. ARTICULO DECIMO SEXTO. -BRALANCE GENERAL E 

. INVENTARIO: E1 ejercicio económico de la Compañia, 

" comenzará el primero de enero y terminará el treinta y 

. uno de diciembre de cada año.Se realizará en esa fechal : 

.3 . un iveñtario de los bienes sociales, pudiendo la Junta 

A . general hacer uso del derecho Junta General hacer uso 

: ” del dérecho de pedir al Ministerio de Finanzas, . 

, 10 autorización para cambiar dicha fecha de conformidad 

a " con el artículo veinte y seis de la Ley de 

a 1 Compañias. SEXTA.-—DEL FONDO. DE RESERVA Y DE LAS 

E " UTILIDADES.- ARTICULO DECIMO —SEPTIMD. RESERVA LEGAL: La] 

: » reserva legal se formará.conm el diez por ciento de las 3 

! 2 utilidades líquidas de la empresa que. arroje. “cada E 

ejercicio económico, hasta completar la . cuantía iaa] 

establecida por la Ley de Compañías. ARTICULO - DEGIMD Dll o ; 

OCTAVO DISTRIBUCION DE LAS UTILIDADES:Un vez. que sean] | 

“aprobados el balance: y el.: inventario del - Sjerciciol ) 

26 económico respectivo, y luego de practicadas. las 

a deducciones necesarias para la formación de la reserva 

28 -   
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NOTARIA legal de las reservas especiales que 5h 
QUINTA 1 ? 

resueltas por la Junta General, el saldo; 

. utilidades líquidas será distribuido entre - EOL, 
3 A 

accionistas de la Compañía, en proporción a las 

: acciones pagadas por cada año.ARTICULO VIGECIMD.-FAGD DE 

? DIVIDENDOS:;El Gerente General pagará los dividendos de 

P : las acciones en la forma determinada por la Junta 

! general .—La compañia mantendrá sus dividendos en 

: depósitos disponibles a la orden de los accionistas pero 

: ño reconocerá sobre los mismos ningún interés.SEFTIMA.- 

. o DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION.-ARTICULO  VIGECIMO 

" PRIMERO .-DISOLUCION Y LIQUIDACION: la Compañia se 

" disolverá anticipadamente por alguna de les siguientes 

e causales;ja)imposibilidad manifiesta de realizar el fin 

1 socialib)For acuerdo de la Junta General de 

mn s accionistasiy,c)Por la quiebra de la Compañia y en los 

1 casos previstos por la Ley de Compañias y el presente 

9 Estatuto.FPara efectos de la liquidación, la Junta 

1 General nombrará un Tiquidador y en caso de no hacerlo 

1 actuará. como tal el Gerente General de la Compañia: 0 

[fiazen haga sus  veces.OCTAVA.-DECLARACIONES.-ARTICULO : 

IGESIMO SEGUNDO.-DECLARACIONES:a)JLos socios . fundadores 

ys
 

va
 

  

no se han reservado para sí premios oO ventajas de 

  

  

  

ninguna naturalezazb)lLos accionistas «autorizan 
> 

expresamente al señor Doctor Francisco Javier Luna 
. E 

* - = ES - . -_ q 

: Sarmiento, Abogada para que a nombre de la. . Compañia 

  

  IPs todos los trámites legales necesari0s para el 

  perfeccionamiento de la. presente Escritura. hasta la   >
 

 



  
20 

  

Inscrápsión en el Registro Mercantil, y una vez 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    28 

constituida legalmente la Compañia emita y entregue a 

, los accionistas los certificados provisionales por las 

acciones suscritas por Cada uno de ellos, así como 

: ratificar las gestiones que a nombre de la Compania haya 

: realizado.c)El capital de la Compañia se encuentra 

: integrammente suscrito y pagada en un cincuenta por 

! ciento de acuerdo a la lista de suscriptores y el 

: certificado de depósito bancario de integración de 

: capital que forma parte de esta escritura.b)lista de 

” suscriptores. 

” ACCIONISTAS CAPITAL FAGADO EN SALDO A N2.,ACCIONES. 

z SUSERITO NUMERARIO FAGAR 

L Villatreses vaca 57200. 000/6/100.008 s/100.090 200 

$ Felix Árturo Y 

L Granito Espinoza 5/200.000 £/100.020 5/100.002 200 

16 . 4 
Wilfrido Alberto / / 

" Sanchez García 5/200.000/3/100.000 5/100.200 . 200 

" Eduardo Hernán 7 - + 

19 a Ll — 
Paredés Salguero S/200.000/5/100.200 5/100: 000... 20D... 730, 

0 Gonzalo CN ON LT Pra 

2 Burgos López. -->5/298-000,/5/100, 00035/100:800- TETAS 

2 "Bolivar Cristobal 7 / o ae 37 

2 Carrilio.Ortiz-. 5/200.000/5/100.000. 5/100.000. OaEnT a 

24 ¿ — Wilsoñ Guillermo / -- > Sd a a A 

2 Corral Montalvo 5/200.000 5/100.000 5/100.000 2007 

25 "Victor Hugo Ll 

2 Flores dacome S/248.200 -5/100,0009 5/100,000 - ZO -   
  

cu
 

“y
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E le a 7 e : 

Manuel Antonio Suera BLA 3 La 
1 ” á $. Per pa a 

9 Espinel Garzón 5/200.009/5/100.000 5/108.000 HÓ. 0 
na, LA PS e 

2 an td 7d 

IA 
Cesar Antonio ro 

3 

¡0 Guarderas Rojas $200. 009/5/100.000 5/100.000 200 

4 

Jaime Eduardo / 

5 

. 21 Luna Sarmiento 5/200.000,5/100.000 5/100.000 200 

Mm 6 
Francisco Javier / 

7 4 
4 | Muñoz Saa 5/200.000,6/100.000 5/100.000 200 

8 £ 
Guillermo Eduardo / 

9 
3 Tirado Calvache 5/200.200/5/100.000 5/100.070 200 

10 
» Felix Geovanvy / 

11 L 
Y? Salazar Cevallos S/200 .2000/6/ 100.009 5/1908.0006 <0D 

, 12 
Hugo Guillermo / 

13 pa 
IT Andrade Molina 35/200.000,6/100.200 5/190.000 ZA. 

14 / 
Carlos Alfonso/ 

15 
2 [e Espinoza Huaillas S/200.000/s/100.000 S/100.000 200 

16 
Fabian Danilo / 

17 £ . 

1> Saavedra S5/200.000 / 5/100.000 - 5/100.000 200 

18 
Jose Elias = 

19 E A ” 
12 Jaramillo Salazar S/200.000 A/100.002 « 5/100.000 .: 200 

201 - - Y 
Fedro. Emilio 

Huaillas Almeida S/200.000/4/100.0008  S5/100.008 200 . 

Eduardo : 

a A A o . o a AP 
Larrea Espinoza 5/280.000 S5/100.000 5/100.000 2040 

manes Oswaldo 

. £ E 
aranjo Esteves  5/.<00,000 1/5/1404. 000 5/1804.008 gu 

FKemulo Alberto 

21 2 
e NUÑO Morillo D/IZuÚ. anio 5/10. 006 53/1090. V1u0 Yu 

28 
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Consuelo Lupe / 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
    

i 23 Zurita Cevallos ..5/208. 200 / s5/1008.090 5/108.080 200 

: : Pedra Pablo 

| ? Y Proaño López 5/200.800 5/100.2900 5/1080.080 200 

: Vicente Eloy 

IZ acne Gordón s/ 200.000 5/1480.0900 5/108.020 200 

: Carlos | 

7 - 
A NN 8 ¿ — í 

TOTAL 75.000. 0 s/2. 500.000 /2,.502.008 5.000.000 

: Los socios suscriben y pagan acciones segán el siguiente 

. detallezhasta aquí la minuta que se halla eleyada a 

” escritura pública con todo el valor legal AA que 

e esta firmada por el MAP a 

e Sarmiento con matrícula profesional número treinta y 

nueve cincuenta y ocho del Colegio de Abogados de Quito, 

s para la celebración de la presente escritura públkica se 

15 observaron todos los preceptos legales del caso y leída 

" que Tes fue a los comparecientes integramente por mi el 

de Notario se ratifican en todo su contenido y firman 

10 conmigo Sn Unidad de acto de todo lo cual. doy fe. 

20 == 

a - 

2 a — 

SIGUE FIRE CRA AE ooo ra 

26 

21 
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NOTARIA MAS. 
QUINTA 1 

/. SR.VILLACRES VACA FELIX ARTUJO. | / 

CILA R-ILCAS 2 O ln dí 
a | disney Vila 

SR.GRANIZO ESFINOZA WILFRIDO ALBERTO. 

  

  

  
  

  

  

C.l. OSO 5455/11 

  
  

    

  

  

SR. SANCHEZ GARCIA EDUARDO HERNAN. 

et: (20160 5324-Y AÁZG AY > 

Aaa 
AH UR) 

SR.PAREDES SALGERO GONZALO RAFAEL. 

CL. fI-OÍU TESTO 

  

  

  

  

  

    

AS A 
_—” Y LZZ 

: EL 

AA AS   

  

SR.BURGOS LOPES BOLIVAR CRISTOBAL. 

  

C.1. /+042 8898 -2 

  

  

  

  

5 
SR.CARRILLO ORTIZ a a 

IA e 

  

JO LOCOF A]    
  .- a y A 

  

  

Hat rfi pa, 

ETT POIS BO ET IN 
my 

dy ———— 
  

          
 



  

  

  

  

  4 

/ SR.ESPINEL GARZON CESAR ANTONIO. 
  

  

  

  

  

  

4 A SR. GUARDERAS ROJAS JAIME EDUARDO. 

z C-I. Ap 

12. 
SR.LUNA SARMIENTO FROM e JA Jen a 

C. ISS F / / O ) 

/ 

  

    

    

  

  

  

  

  

  

ff SR.MUROZ SAA GUILÉERMO EDUARDO. 
: J 

IO ERROR AZ . 
  

  

  

ME   

Moroz SAA Sputano Espdzpr dao 

SR. TIRADO CALYWACHE FELIX GEDVANY+ > ha CA A . ! 
  

  

A
 
A
 

a
 

  

    

  

       
s aa 

a v : a 
53 po 

md 

7 

ei per z 
E E y 

+3 e 
> Y 

e An 
cr de 
Clas 
po 

A qe oe +7 » 
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de EEE ” OCTNA CARCOS ALFONSO. 
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NOTARIA MAS . 
QUINTA 4 . 

ys e Y 
se. 

2 4 Edo H - 

3 L 
SR.ESPINOZA HUILLAS FABIAN DANILO. ( 

4 

lie, ; 107975 6 - 7 

. í 

6 E 4 

P 4 / 
7 

SR. SAAVEDRA JOSE ELIAS. Y e 
1. rr 233 P07S 

9 , 
La ) 

10 lez ESA 
. Cf 

11 7 
SR. JARAMILLO SALAZAR PEDRO EMILIO. 

12 
C.I. 13 HO/ltagye-/ 

14 Cs L 

15 AZ YN Ll 
SR.HUAILLAS ALMEIDA EDUARDO. | Ñ Y 

16 - 
A O//O/TÍ =D Y) 

17 A A E 

18 <= ES 

19 _—Á - z y 
SR.LARREA ESPINOZA FERNANDO OSWALDO. | 7 

20 
A: 

—060124320- 2, 

SR/NARANIO ESTEVES ROMULO ALBERTO: 7 
. AN : o , 

CT. AS 
¡i200380%77-0 _ 

Ñ ED Z 2 += Sr 
SR -ROBIO MORICCO CONSUELO TOFE. 

27 
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SR.ZURITA CEVALLOS PEDRO PAELO. Í 

  

  

    

SE ARO NI IL oy 

le ERA — 
  

SR. PROAÑO LOFEZ VICENTE ELOY. 

  

  

C.I. 1PORBECR AM 

Cll 
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SR-.BUCHELI GORDON CARLOS. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

SeÑores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Presente.- 

  

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Que el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 

Terrestres, de conformidad con el artículo 169 de la Ley de 

Tránsito y Transporte Terrestres, publicada en el Registro 

Oficial No. 417, de 10 de abril de 1981, y vista la 

solicitud enviada por los Directivos de la Compañía en 

formación de Transporte Estudiantil COMPANIA , ANONIMA BE 

UANEOI ARDARIANTIL> ABADST EL TUD C¿A.* SS domiciliada en 
FE 

a Ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, se procedió al 

estudio del expediente de la mencionada entidad; 

1. Informe No. 012-AJ-26-CNTTT, de fecha 22 de enero de 

1996, emitido por el Departamento de Asesoría 

Juridica, mediante el cual recomienda .¿aÍíerme, 

favorable para el acto. conatitutixo de. da mappañia de [IARDRRNO 

tr3hsporte de A o DE 
TRANSPORTES. ESTUDIANTIL TRANSTILTUD BI : 

e 4 es 

2. El Proyecto de estatuto ha sido elaborado con sujeción 

a las disposiciones de la Ley de Compañias, Códigos 

Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 

con las exigencias legales para este efecto; incluso 

se han incorporado en él, normas legales y 

reglamentarias de Tránsito y Transporte Terrestres 

vigentes, sin embargo es necesario se hagan las 
siguientes observaciones: 

A 

man Ueón Mera 159% y Santa María - Teléfonos 595.816 - 595704 Casilla 758 
”
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*-. CONSEJO NATIONAL DE TRANSITO 
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Pa o A y 

“- TRANSPORTE TERRESTRES 

  

” REPUBLICA DEL ECUADOR Quito, a 

Oficio No. a 

En Artículo Quinto,” Objeto Social.-” modifia 

texto en base a la siguiente redacción: "El objeto 

social de la Compañía es la prestación del servicio de 
transporte público estudiantil de pasajeros, en su 

domicilio y en los lugares que los competentes 

Organismos de Tránsito y Transporte Terrestres, lo 

autorizaren. 

Añádanse en el Estatuto, las siguientes disposiciones: 

Los Permisos de Operación que reciba la compañía para 

la prestación de servicios de transporte urbano de 

pasajeros, autorizados por el Consejo Nacional de 
Tránsito, mo constituyen titulos de propiedad, por 

consiguientes no son susceptibles de negociación. 

La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, 

variación del servicio y mas actividades de Tránsito 

y Transportes Terrestres, lo efectuara la Compañia, 

previo informe favorable del Consejo Nacional de 

Tránsito. 

En todo lo relaciomado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre se someterá a la Ley de Tránsito vigente y 

sus Reglamentos; Y, a las Resoluciones del Consejo 

Nacional de Tránsito, como Organismo Nacional 
Competente. : 

Por cumplir con requisitos legales, pueden ser 

calificados como socios de la Compañía en formación 

las siguientes personas: 

1. ANDRADE MOLINA CARLOS ALFONSO 

2. BUCHELI GORDON CARLOS ARTURO 
3. BURGOS LOPEZ BOLIVAR CRISTOBAL 
4. CARRILLO ORTIZ WILSON GUILLERMO 

S. CORRAL MONTALVO VICTOR HUGO : 

6. ESPINEL GARZON CESAR ANTONIO 
7. ESPINOZA HUAILLAS FABIAN DANILO 

8. FLORES JACOME MANUEL ANTONIO 
9. GRANIZO ESPINOZA WILFRIDO ALBERTO 

10. GUARDERAS ROJAS JAIME EDUARDO 

11. JARAMILLO SALAZAR PEDRO EMILIO 

12. LARREA ESPINOZA FERNANDO OSWALDO 
13. LUNA SARMIENTO FRANCISCO JAVIER 
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14. HUAILLAS ALMEIDA EDUARDO 

15. MUÑOZ SAA GUILLERMO EDMUNDO 

16. NARANJO ESTEVEZ RÁAMULO ALBERTO 

17. PAREDES SALGUERO GONZALO RAFAEL 

18. PROAÑO LOPEZ VICENTE ELOY 

19. RUBIO MORILLO CONSUELO GUADALUPE — s* 
20. SAAVEDRA JOSE ELIAS 

21. SALAZAR CEVALLOS HUGO GUILLERMO 

22. SANCHEZ GARCIA EDUARDO HERNAN 
23. TIRADO CALVACHE FELIX GEOVANNY 

26. VILLACRES VACA FELIX ARTURO 

259. ZURITA CEVALLOS PEDRO PABLO 

En uso de las atribuciones legales arriba puntualizadas, y 

de lo expuesto en el informe que antecede, el Consejo 

Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres; 

RESUELVE: 

1. Emitir el presente informe requerido por la Compañia 

de Transporte Estudiantil en Formación ECOMPARTIA a 

ANONIMA... DE--TRÁNSRORFE=ESPUDFANTESIRONSTILTUDY"U: 
óomiciliada en la Ciudad de Quito. Provincia de 

Pichincha, para que pueda constituirse juridicamente; 

Esta autorización es únicamente para la Constitución 

Juridica de la Compañía, en consecuencia no constituye 

Permiso de Operación alguno. Para efectos de operación 

dentro del transporte ' público, solicitará el 
correspondiente Permiso de Operación al Consejo 

Nacional de Tránsito. 

Y 

Toan Van WMorr 120 <r Canta Moria Teléfonos ENE_RIA - ENETOR Casa ”£o 
A e   T 
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Sd. Una vez que sea otorgada la personería jurídica, la 

Compañía quedará sometida a la Ley de Tránsito y 

Transporte Terrestres, así como a las disposiciones 

que impartan el Consejo Nacional de Tránsito y las 

autoridades competentes de Tránsito, para regular su 

operación en la transportación terrestre. » 

Dado y Tirmado en Quito, en la Sala de Sesiones del Consejo 
Nacional de Tránsito, en la Séptima Sesióm Ordinaria de 

fecha 2 de abril de mil novecientos noventa y seis. 
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sa Sr Ares tte, 
o Cor. Juan Trujillo Bustamante 
és l SUBSECRETARTO DE GOBIERNO-PRESIDENTE 

DEL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

LO CERTIFICO: 

TAGS 
Edgar Abel Jiménez. 
SECRETARIO GENERAL 

JD/cea. o 
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| Ml CERTIFICADO DE DEPOSITO 
BANCO DEL PICHINCHA CA. . 

o | pares DE INTEGRACION DE CAPITAL. 

E | j de 19 96 

a A QUIEN INTERESE: 

NS Mediante comprobante N9_17-007868, el (la) Sr. PEDRO JARAMILLO 

consignó en este Banco, un depósito de y DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES 

(s/. 2.500.000,00) para INTEGRACION DE 
CAPITAL de  TRANSTILSTUDY C.A. : 

— hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho deposito 
ma. se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

- _ NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

y _ ADJUNTO DETALLE DE SOCIOS CON SUS RES y 2.500.000,00 Y] 

a PECTIVOS APORTES. A 

TOTAL $; 2.500.000.00 

Form CC - 300 - A         
  

  
 



  

        

    

BANCO DEL PICHINCHA ; - DEBITOS 3 N= 17-007868 

  

      
    

     

    

15/05/96 VALOR <= 2.5800.000,00 
e SUCRES A | 

OFICINA: AN ar / DEPARTAMENTO: SERV. BANCARIOS PAG: 1 
CONCEFTD:V/ QUE DEBITAMOS DE DICHA CTA CON AUTORIZACION, DEL 

TITULAR PARA-APERTURA DE CTA INTEGRACION DE CAPITAL 
TRANSTILSTUDY C.A 

LUGAR Y FECHA: QUITO 
SON: DOS MILLONES QUINIENT MIL 
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CUENTA CONTAKLE CLIENTE VALOR DEBE : VALOR HABER 

210505010101 P.JARÁAMILLO 0. 7163199 2.500.000 _ 
211501020147 INTEG,CAP.AG.17 2+,500.000 

: n 

  

REVISADO POR : 
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Buniots Feales, Civiles, drid terca, Leborsles, Mercanbirera 20102 lina lo. SCT, IIS CA 

. pe > od 
“- . i yo LR rm 

GUARDERAS ROJAS /S/.200.000 — S/ ¡QUABN O 37.100. 004 DY: A nn A Aa A] 
JAIME EDIJARDO pe E 
A DIA DOT E Es A 
LUNA SARMIENTO 38/2009 .008 S/ .1BPGUA” 5/.108.880 a 7 
FRANCISCO JAVIE rg e 

MUÑOZ SAA | HG 700 is S/ “100:000> S/.100.000 " 00NA 
GUILLERMO| EDUARDO . : A 

TIRADO CALVACHE S/.200.0%0  -3/*104000* S/.100.004 208 . 
FELIX GEONANY E 

rn SALAZAR CEVALLOS S/.200.008  S/ sI DAY S/.104.000 200 
HUGO GUILLERMO A 

ANDRADE MOLINA 200.000  S/*100:090 3/.100.004 20n E 
CARLOS ALFONSO : 

ESPINOZA HUAILLAS 0.009  S/“10807009: S/.100.909 208 E 
FABIAN DANILO 

SAAVEDRA 3/.200.009 5/ «1g03000r S/. 108.080 204 E 
JOSE ELIAS a 

JARAMILLO SALAZARS/200.0808  :S/+100%009 S/.100.980 298 e 
PEDRO EMILIO ? 

HUAILLAS ALHEIDAÁ/ 200,000 5/90 0D S/. 190.000 209 y 
- EDUARDO o 

Pr LARREA ESPINOZA S/<200.000  S/«al00:009s S/.108.898  - 200 j 
FERNANDO OSWALDO l 

NARANJO ESTEVES /S/.200.009 5/uoñaDer S/.199.998 "290 ; 
ROMULO ALBERTO Ñ | 0 o + 

   

   

AAA e Y A A XA A A AAA e e e 

RUBIO MORILLO / S/.280.000 .S/ “BERBARN. S/.100.000 - -> .-* 200. 
- CONSUELO LUPE Z* a dz A 

O RN A EA 
E de 200. ne - 5/ HONTRUO S/.180.099- - mo - 208 A 
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"PROAÑO LOPEZ S/. 205 0e Sí EEPIDOO" . S/. 108.908 ---- - 200      
  

  

- Telf, $23-507 Fer $23-



A A e A A a e 

     
  

     

   

  

ar y? A 
pco CONSULTORIA oukrbaca sl E 
o o Si _MTGÍ Pesados, Civiles, Dertuterios. totes, Mercantiles, iogoclireto, Miejo Ley Tebrsite, eto 
* po 

a - a 

. : o : Ur. Fran A Xavier Luna Sarmáento : 
¡ . at. 3958 C.A.Quito ? 

e 
; - 
: * 

, y! 

— | 

! | 3 
3 m0». : 

ñ a € xo? A eS 
3 a AN O e o 

o] gon DA tetra 
E ACCIONISTAS £ PITAL. PAGADO EN SALDO A' . .No. ACCIONES 
A SUSCRITO NUMERARIO _ PAGAR 
, VILLAGRES VACA 5/.208.099 5/ ARI ODO: 57. 190. son. 200 : 

FELIX: ARTURO , 
sado 

A A O A a e o e A e e A A A A A A A 

_ y GRANIZO ESPINOZA S /- 200.200 .2/ . 10:00. 57, 199. gas £ 200 ¿ 
di WILFRIDO ALBERTO o 

e - SANCHEZ GARCIA 7 S/.208. pda Ss/.TO0*gua S/.108.084 . 20 20 
ER EDUARDO HERNAD 7 | 

  

2 " PAREDES SALGERO _-S/.200.808 54 AgAra0O S/. 100.990 ¿200 
4 GONZALO RAFAEL,, | . 

BURGOS, LOPEZ S/.108.008.  ¿ 298 
“BOLIVAR CRISTO AS A ES 

5/ 199. aga 

    

  

RT 

mon o  i a 

ula S/. 199, 290. 

LOT Hi) > 
e e o e 

ESPINEL SARZON «¿0252097 S/.190.000, E O 
:- CESAR ANTONIO AS EE a A 
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Dr. EDGAR PATRICIO TERAN G. 

  

  

  

  

    

  

    

  

  

      
  

  

  

RAZON :¿ POR RESOLUCION 1713 DE FECHA 208 DE JUNIO DEL AñO 
  

EN CURSO LA SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS APRUEBA EL 
  

PRESENTE INSTRUMENTO , SIENTO RAZON EN LA MATRIZ OTORGADA 
  

ANTE MI DE ESTE PARTICULAR —, PARA LOS FINES LEGALES 
  

CONSIGUIENTES . QUITO A VEINTE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS 
  

NOVENTA Y SEIS .-- 
  

    

  
  

  

  

  
Ny Edy ar Pri Terán 4 

kMotario Quinta o 
    

Quito 
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 
número MIL SETECIENTOS  —TRECE de la SRA. INTENDENTA JURIDICA DE 

LA — DFICINA MATRIZ, de 20% de JUNIO DE 1996, bajo el número 1843 

del REGISTRO MERCANTIL, tomo 127. Queda archivada la segunda 

copia Certificada de la Escritura Pública de Constitución de 
la COMPAÑIA ANONIMA DE TRANSFORTE ESTUDIANTIL TRANSTILSTUDY 

E... DOtorgeda el 20 DE MAYO DE 1996, ante el Notario QUINTO 

del Cantón QUITO, DR. EDGAR FATRICIO TERÁN G..- Se da asi 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. SEGUNDO de la citada 

resolución de conformidad a lo establecido en el decreto 7 

de 22 de agosto de 19753, publicado en el Registro Oficial 373 
de (29 de agosto del mismo año .- Se anotó en el repertorio 

bajo el número 13194,-  fBuito, « diez de julio de mil 

novecientos noventa y seis.” El REGISTRADOR.- 

Cod. 

  

    

          

  

  

E Almeida M. o 
MERCANTIL DEL 
"QUITO l 

 


